
Plan de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión y 

Modernización Municipal
2014 

Dirección General de Inversión Pública



¿Qué son los Incentivos Municipales ?

Consisten en una transferencia condicionada de recursos financieros, adicionales
al presupuesto institucional de los gobiernos locales, por el cumplimiento de
metas que deben alcanzar en un período de tiempo determinado.

¿Cuáles son los Objetivos del Plan de  Incentivos?

Incrementar los niveles de recaudación de los tributos municipales, fortaleciendo 
la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos. 

Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los
lineamientos de política de mejora en la calidad del gasto.

Reducir la desnutrición crónica infantil en el país. 

Simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de negocios.

Mejorar la provisión de servicios públicos.

Prevenir riesgos de desastres.



MUNICIPALIDADES NO CONSIDERADAS COMO CIUDADES PRINCIPALES CON 500 O
MÁS VIVIENDAS URBANAS
Meta 49: 
Ejecución presupuestal de inversiones igual o mayor al 75% del PIM de inversiones
y alineamiento estratégico del 70% ó alineamiento competitivo del 30%

MUNICIPALIDADES DE CIUDADES PRINCIPALES TIPO “B”
Meta 41: 
Ejecución presupuestal de inversiones igual o mayor al 75% del PIM de inversiones
y alineamiento estratégico del 75% ó alineamiento competitivo del 40%

MUNICIPALIDADES NO CONSIDERADAS COMO CIUDADES PRINCIPALES CON
MENOS DE 500 VIVIENDAS URBANAS
Meta 54: 
Ejecución presupuestal de inversiones igual o mayor al 75% del PIM de inversiones
y alineamiento estratégico del 60% ó alineamiento competitivo del 25%

Metas al 31 de Diciembre de 2014:



¿Como se verifica el cumplimiento de la meta?
MUNICIPALIDADES DE CIUDADES PRINCIPALES TIPO “B”
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¿Como se verifica el cumplimiento de la meta?
MUNICIPALIDADES NO CONSIDERADAS COMO CIUDADES PRINCIPALES CON
500 O MÁS VIVIENDAS URBANAS
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¿Como se verifica el cumplimiento de la meta?
MUNICIPALIDADES NO CONSIDERADAS COMO CIUDADES PRINCIPALES CON
MENOS DE 500 VIVIENDAS URBANAS
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FUNCIONES BASICAS FUNCIONES 
COMPLEMENTARIAS

¿Qué significa el Alineamiento Estratégico de las Inversiones?

Criterios Usados para la definición de Funciones Básicas y Complementarias

Alineamiento Estratégico a las Políticas de Desarrollo

Funciones que contribuyen a la disminución de la pobreza

Funciones que contribuyen mejorar la Competitividad

Significancia en la Inversión Pública

Vías Urbanas

Residuos Sólidos

Seguridad Ciudadana

Telecomunicaciones

Prevención de 
Desastres



¿Qué significa el Alineamiento Competitivo de las Inversiones?

COMPETITIVIDAD

Turismo

Transporte 
Urbano y 
Terrestre

Electrificación

Telecomunica
ciones

Riego

Saneamiento



Ranking de Cumplimiento

Para el año 2014 se ha diseñado un sistema de calificación que permitirá
(además de informar sobre el cumplimiento de las metas) la construcción de
un Ranking para ordenar a todos los Gobiernos Locales, según su clasificación.

Este Ranking empezará a utilizarse en la evaluación de las metas a julio del
2014 y por el momento servirá para posibles reconocimientos (incentivos no
monetarios)



MUNICIPALIDADES DE CIUDADES PRINCIPALES TIPO “B”

CUADRO DE INDICADORES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

INDICADORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones al 75% 35 

Alcanzar un alineamiento estratégico de la inversión al
75% o un alineamiento hacia competitividad al 40% 35 

PUNTAJE MÍNIMO 70 puntos

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones mayor
al 76% hasta el 80%. 10 

Alcanzar un alineamiento estratégico de la inversión
mayor al 76% hasta el 80% o un alineamiento hacia
competitividad mayor al 41% hasta el 45%.

10 

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones mayor
al 80%. 15 

Alcanzar un alineamiento estratégico mayor al 80% o un
alineamiento hacia competitividad mayor al 45% 15 

PUNTAJE MÁXIMO 100 puntos



MUNICIPALIDADES NO CONSIDERADAS COMO CIUDADES PRINCIPALES CON 500
O MÁS VIVIENDAS URBANAS

CUADRO DE INDICADORES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

INDICADORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones al 75% 35 

Alcanzar un alineamiento estratégico de la inversión al
70% o un alineamiento hacia competitividad al 30% 35 

PUNTAJE MÍNIMO 70 puntos

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones mayor
al 76% hasta el 80%. 10 

Alcanzar un alineamiento estratégico de la inversión
mayor al 71% hasta el 75% o un alineamiento hacia
competitividad mayor al 31% hasta el 35%.

10 

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones mayor
al 80%. 15 

Alcanzar un alineamiento estratégico mayor al 75% o un
alineamiento hacia competitividad mayor al 35% 15 

PUNTAJE MÁXIMO 100 puntos



MUNICIPALIDADES NO CONSIDERADAS COMO CIUDADES PRINCIPALES CON MENOS DE 
500 VIVIENDAS URBANAS

CUADRO DE INDICADORES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

INDICADORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones al 75% 35 

Alcanzar un alineamiento estratégico de la inversión al
60% o un alineamiento hacia competitividad al 25% 35 

PUNTAJE MÍNIMO 70 puntos

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones mayor
al 76% hasta el 80%. 10 

Alcanzar un alineamiento estratégico de la inversión
mayor al 61% hasta el 65% o un alineamiento hacia
competitividad mayor al 26% hasta el 30%.

10 

Alcanzar una ejecución presupuestal de inversiones mayor
al 80%. 15 

Alcanzar un alineamiento estratégico mayor al 65% o un
alineamiento hacia competitividad mayor al 30% 15 

PUNTAJE MÁXIMO 100 puntos



Para que un Proyecto de Inversión Pública sea considerado como un Proyecto de
Inversión Pública con alineamiento estratégico, éste debe corresponder a las a las
funciones, divisiones funcionales y grupos funcionales del Clasificador Funcional
Programático actual del SNIP que se acotan e indican en el anexo Nº 01 A del Instructivo.

Asimismo, la evaluación de la meta se realizará tomando en cuenta las funciones,
programas y subprogramas del Clasificador Funcional Presupuestal, que se acotan e
indican en el anexo Nº 01 B del Instructivo.

Para que un Proyecto de Inversión Pública sea considerado como un Proyecto de
Inversión Pública que promueva la competitividad, éste debe corresponder a las
funciones, divisiones funcionales y grupos funcionales del Clasificador Funcional
Programático actual del SNIP que se acotan e indican en el anexo Nº 02 A del Instructivo.

Asimismo, la evaluación de la meta se realizará, tomando en cuenta las funciones,
programas y subprogramas del Clasificador Funcional Presupuestal, que se acotan e
indican en el anexo Nº 02 B del Instructivo.



CLASIFICADOR FUNCIONAL PROGRAMÁTICO
FUNCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS

FUNCIONES FUNCIÓN
ACTUAL ANTERIOR  (antes de febrero 2009)

DIVISIÓN 
FUNCIONAL GRUPO FUNCIONAL PROGRAMA SUB‐PROGRAMA

FORESTACIÓN Y 
REFORESTACIÓN

AMBIENTE / 
AGRARIA

DESARROLLO 
ESTRATÉGICO, 

CONSERVACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO 
SOSTENIBLE DEL 
PATRIMONIO 
NATURAL

GESTIÓN 
INTEGRADA Y 

SOSTENIBLE DE LOS 
ECOSISTEMAS

PRESERVACION DE 
LOS RR.NN. 
RENOVABLES

REFORESTACION

EDUCACIÓN EDUCACIÓN EDUCACION BASICA TODOS

EDUCACION INICIAL
EDUCACION 
PRIMARIA
EDUCACION 
SECUNDARIA

INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA

TODOS

ENERGÍA ENERGÍA ENERGIA ELÉCTRICA DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA ENERGIA DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA

RIEGO AGROPECUARIA 
/AGRARIA RIEGO

INFRAESTRUCTURA 
DE RIEGO

RIEGO TECNIFICADO

PROMOCION DE LA
PRODUCCIÓN 
AGRARIA

IRRIGACIÓN

SALUD SALUD SALUD INDIVIDUAL ATENCION MEDICA 
BASICA SALUD INDIVIDUAL ATENCION MEDICA 

BASICA



CLASIFICADOR FUNCIONAL PROGRAMÁTICO
FUNCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS

FUNCIONES FUNCIÓN
ACTUAL ANTERIOR  (antes de febrero 2009)

DIVISIÓN 
FUNCIONAL GRUPO FUNCIONAL PROGRAMA SUB‐PROGRAMA

SANEAMIENTO SANEAMIENTO SANEAMIENTO SANEAM. RURAL
SANEAM. URBANO SANEAMIENTO SANEAMIENTO 

GENERAL

TRANSPORTE 
INTERURBANO TRANSPORTE TRANSPORTE 

TERRESTRE
VIAS VECINALES
CAMINOS DE 
HERRADURA

TRANSPORTE 
TERRESTRE

CONTRUCCION Y 
MEJORAMIENTO DE 

CARRETERAS
REHABILITACION DE 

CARRETERAS
CAMINOS RURALES

RESIDUOS SÓLIDOS
AMBIENTE / 
SALUD Y 

SANEAMIENTO

GESTIÓN INTEGRAL 
DE LA CALIDAD 
AMBIENTAL

GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS SANEAMIENTO LIMPIEZA PÚBLICA

SEGURIDAD 
CIUDADANA

ORDEN PÚBLICO 
Y SEGURIDAD / 
DEFENSA Y 

SEGURIDAD NAC.

ORDEN INTERNO SEGURIDAD VECINAL 
Y COMUNAL ORDEN INTERNO SEGURIDAD 

CIUDADANA

PREVENCION DE 
DESASTRES

ORDEN PÚBLICO 
Y SEGURIDAD / 
DEFENSA Y 

SEGURIDAD NAC.

GESTION DE 
RIESGOS Y 

EMERGENCIAS

PREVENCION DE 
DESASTRES

GESTION DE 
RIESGOS Y 

EMERGENCIAS

PREVENCION DE 
DESASTRES

TELECOMUNICACIO
NES  COMUNICACIONES TELECOMUNICAC. SERVICIO DE 

TELECOMUNICAC. TELECOMUNICAC. SERVICIO DE 
TELECOMUNICAC.

TRANSPORTE 
URBANO TRANSPORTE TRANSPORTE 

URBANO VÍAS URBANAS TRANSPORTE 
METROPOLITANO VÍAS URBANAS



CLASIFICADOR FUNCIONAL PROGRAMÁTICO
COMPETITIVIDAD

FUNCIONES FUNCIÓN
ACTUAL ANTERIOR  (antes de febrero 2009)

DIVISIÓN 
FUNCIONAL GRUPO FUNCIONAL PROGRAMA SUB‐PROGRAMA

ENERGÍA ENERGÍA ENERGIA ELÉCTRICA DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA ENERGIA DISTRIBUCION DE 

ENERGIA ELECTRICA

RIEGO AGROPECUARIA 
/AGRARIA RIEGO

INFRAESTRUCTURA 
DE RIEGO

RIEGO TECNIFICADO

PROMOCION DE LA
PRODUCCIÓN 
AGRARIA

IRRIGACIÓN

SANEAMIENTO SANEAMIENTO SANEAMIENTO SANEAM. RURAL
SANEAM. URBANO SANEAMIENTO SANEAMIENTO 

GENERAL

TRANSPORTE 
INTERURBANO TRANSPORTE TRANSPORTE 

TERRESTRE
VIAS VECINALES
CAMINOS DE 
HERRADURA

TRANSPORTE 
TERRESTRE

CONTRUCCION Y 
MEJORAMIENTO DE 

CARRETERAS
REHABILITACION DE 

CARRETERAS
CAMINOS RURALES

TRANSPORTE 
URBANO TRANSPORTE TRANSPORTE 

URBANO VÍAS URBANAS TRANSPORTE 
METROPOLITANO VÍAS URBANAS

TELECOMUNICACIO
NES  COMUNICACIONES TELECOMUNICAC. SERVICIO DE 

TELECOMUNICAC. TELECOMUNICAC. SERVICIO DE 
TELECOMUNICAC.

TURISMO TURISMO TURISMO PROMOCION DEL 
TURISMO TURISMO

PROMOCION DEL 
TURISMO



CLASIFICADOR FUNCIONAL PRESUPUESTAL
FUNCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS

FUNCION PROGRAMA SUB PROGRAMA
10 AGROPECUARIA 023 AGRARIO 0050 INFRAESTRUCTURA DE RIEGO
10 AGROPECUARIA 025 RIEGO 0050 INFRAESTRUCTURA DE RIEGO
10 AGROPECUARIA 025 RIEGO 0051 RIEGO TECNIFICADO

17 AMBIENTE 054
DESARROLLO ESTRATÉGICO, 
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO 
SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO NATURAL

0119
CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO 
SOSTENIBLE DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA Y 
DE LOS RECURSOS NATURALES

17 AMBIENTE 055 GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD 
AMBIENTAL 0124 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS

16 COMUNICACIONES 038 TELECOMUNICACIONES 0078 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
22 EDUCACIÓN 047 EDUCACIÓN BASICA 0106 EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA
22 EDUCACIÓN 047 EDUCACIÓN BASICA 0107 EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL
22 EDUCACIÓN 047 EDUCACIÓN BASICA 0103 EDUCACIÓN INICIAL
22 EDUCACIÓN 047 EDUCACIÓN BASICA 0104 EDUCACIÓN PRIMARIA
22 EDUCACIÓN 047 EDUCACIÓN BASICA 0105 EDUCACIÓN SECUNDARIA
22 EDUCACIÓN 047 EDUCACIÓN BASICA 0010 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
12 ENERGÍA 028 ENERGÍA ELECTRICA 0057 DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA
05 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 016 GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 0035 PREVENCIÓN DE DESASTRES
05 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 014 ORDEN INTERNO 0031 SEGURIDAD VECINAL Y COMUNAL
20 SALUD 044 SALUD INDIVIDUAL 0096 ATENCIÓN MEDICA BASICA
20 SALUD 044 SALUD INDIVIDUAL 0097 ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA

20 SALUD 044 SALUD INDIVIDUAL 0098 SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO

20 SALUD 044 SALUD INDIVIDUAL 0010 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 0089 SANEAMIENTO RURAL
18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 0088 SANEAMIENTO URBANO
15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0067 CAMINOS DE HERRADURA
15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0065 VÍAS DEPARTAMENTALES
15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0064 VÍAS NACIONALES
15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0066 VÍAS VECINALES
15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0074 VÍAS URBANAS
15 TRANSPORTE 036 TRANSPORTE URBANO 0074 VÍAS URBANAS



CLASIFICADOR FUNCIONAL PRESUPUESTAL
COMPETITIVIDAD

FUNCION NOMBRE PROGRAMA NOMBRE SUB PROGRAMA
10 AGROPECUARIA 023 AGRARIO 0050 INFRAESTRUCTURA DE RIEGO

10 AGROPECUARIA 025 RIEGO 0050 INFRAESTRUCTURA DE RIEGO

10 AGROPECUARIA 025 RIEGO 0051 RIEGO TECNIFICADO

16 COMUNICACIONES 038 TELECOMUNICACIONES 0078 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

12 ENERGÍA 028 ENERGÍA ELECTRICA 0057 DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA

18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 0089 SANEAMIENTO RURAL

18 SANEAMIENTO 040 SANEAMIENTO 0088 SANEAMIENTO URBANO

15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0067 CAMINOS DE HERRADURA

15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0065 VÍAS DEPARTAMENTALES

15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0064 VÍAS NACIONALES

15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0066 VÍAS VECINALES

15 TRANSPORTE 033 TRANSPORTE TERRESTRE 0074 VÍAS URBANAS

15 TRANSPORTE 036 TRANSPORTE URBANO 0074 VÍAS URBANAS

09 TURISMO 022 TURISMO 0045 PROMOCIÓN DEL TURISMO



Resultados Preliminares del Cumplimiento de las metas, 
al 31 de Julio de 2014

Tipo de Municipalidad Porcentaje de 
Cumplimiento

CP B 71%
No CP, con más de 500 VVUU. 71%
No CP, con menos de 500 VVUU. 75%



Aspectos a  tener en  cuenta 
para la evaluación del cumplimiento de la meta
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Datos:
Entidad : Municipalidad “Disminuyendo las Brechas”
Tipo : Municipalidad No considerada como CP con 500 o más viviendas

urbanas

PIM de Inversiones al 31 de agosto de 2014 : S/. 8,000 000.00
Meta de Ejecución : 75%
Meta de Alineamiento estratégico : 70%
Meta de alineamiento competitivo : 30%

Meta de ejecución presupuestal al 31 de diciembre de 2014

El devengado debe ser igual o mayor al 75% del PIM al 31 de agosto de 2014

75% del PIM al 31 de agosto = 75% (8,000,000.00) = 6,000,000.00 

La Municipalidad Disminuyendo las Brechas, para alcanzar la meta de ejecución
presupuestal al 31 de Diciembre, debe ejecutar una cantidad igual o mayor a S/. 6,000,
000.00.

Ello se mide a través del Devengado y se consideran todos los PIP, tanto los del PIA como
los del PIM

Ejemplo:

Puede cumplir el alineamiento estratégico 
ó el alineamiento competitivo



Meta de alineamiento estratégico al 31 de diciembre de 2014

El devengado que corresponde a los PIP con alineamiento estratégico
debe ser igual o mayor al 70% del devengado total.

Si la Municipalidad hubiera alcanzado una ejecución de: S/. 7,000 000.00

70% (Devengado) = 70% (7,000 000.00) = 4, 900 000.00

La Municipalidad Disminuyendo las Brechas, para alcanzar la meta de alineamiento
estratégico, de los S/. 7,000,00.00 ejecutados al 31 de Diciembre, por lo menos S/. 4,
900,000.00 deben corresponder a la ejecución de los PIP con alineamiento estratégico.
Ello se mide a través del Devengado y se consideran todos los PIP, tanto los del PIA como los del PIM.

Si la Municipalidad hubiera alcanzado una ejecución de: S/. 7,500 000.00

70% (Devengado) = 70% (7,500,000.00) = 5,250 000.00

La Municipalidad Disminuyendo las Brechas, para alcanzar la meta de alineamiento
estratégico, de los S/. 7,500,00.00 ejecutados al 31 de Diciembre, por lo menos S/. 5,250
000.00 deben corresponder a la ejecución de los PIP con alineamiento estratégico.
Ello se mide a través del Devengado y se consideran todos los PIP, tanto los del PIA como los del PIM.

Ejemplo:



Meta de alineamiento competitivo al 31 de diciembre de 2014

El devengado que corresponde a los PIP con alineamiento competitivo
debe ser igual o mayor al 30% del devengado total.

Si la Municipalidad hubiera alcanzado una ejecución de: S/. 7,000 000.00

30% (Devengado) = 30% (7,000,000.00) = 2, 100 000.00

La Municipalidad Disminuyendo las Brechas, para alcanzar la meta de alineamiento
competitivo, de los S/. 7,000,00.00 ejecutados al 31 de Diciembre, por lo menos S/.
2,100,000.00 deben corresponder a la ejecución de los PIP con alineamiento a
competitividad.
Ello se mide a través del Devengado y se consideran todos los PIP, tanto los del PIA como los del PIM.

Si la Municipalidad hubiera alcanzado una ejecución de: S/. 7,500 000.00

30% (Devengado) = 30% (7,500,000.00) = 2, 250 000.00

La Municipalidad Disminuyendo las Brechas, para alcanzar la meta de alineamiento
competitivo, de los S/. 7,500 000.00 ejecutados al 31 de Diciembre, por lo menos S/. 2,250
000.00 deben corresponder a la ejecución de los PIP con alineamiento a competitividad.
Ello se mide a través del Devengado y se consideran todos los PIP, tanto los del PIA como los del PIM.

Ejemplo:



Tanto el alineamiento estratégico como el alineamiento competitivo, se calculará
sobre el monto efectivamente ejecutado (devengado)

Mientras mayor sea el monto devengado en el total de los PIP, mayor será el
monto que debe estar alineado, ello, siempre en función, a los porcentajes meta
establecidos.

Para determinar el devengado total y el devengado alineado, se considera el
conjunto de PIP, tanto los PIP que estaban en el PIA, como los que pueden
haberse ido incorporando al PIM.



Tipo B:

http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/municipalidades_pmm_pi/meta41_
DGPI_tipoB_122014.pdf

No CP, con más de 500 VVUU.

http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/municipalidades_pmm_pi/meta49_
DGPI_tipoC_122014.pdf

No CP, con menos de 500 VVUU.

http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/municipalidades_pmm_pi/meta54_
DGPI_tipoD_122014.pdf



Algunas Recomendaciones para cumplir con la Meta

1. Analizar el grado de ejecutabilidad de los proyectos de inversión
que conforman el PIM, es decir, revisar cuantos proyectos de
inversión cuentan con expedientes técnicos aprobados.

2. Analizar del total de proyectos de inversión del PIM, cuántos de
ellos, pertenecen a las funciones priorizadas, y cuál es la magnitud
del presupuesto asignado a dichos proyectos.

3. Analizar el grado de ejecutabilidad de los proyectos de inversión
alineados a las funciones priorizadas, es decir, cuantos de dichos
proyectos de inversión cuentan con expedientes técnicos
aprobados.

4. Evaluar en el PIM, cambios de los proyectos de inversión que no
son ejecutables e incorporar aquellos proyectos de inversión
ejecutables, es decir, que tienen expediente técnico y que están
alineados a las funciones priorizadas.



Algunas Recomendaciones para cumplir con la Meta

5. Evaluar asignar mayor PIM a los proyectos de inversión en
ejecución o por ejecutarse, principalmente a aquellos alineados a
las funciones priorizadas, que actualmente cuentan con poco PIM
(priorizar aquellos proyectos que tienen varios años de ejecución)

6. Revisar y agilizar los proyectos de inversión del PIM con montos
muy pequeños, los cuales en algunos casos corresponden a la
programación para la liquidación y cierre del proyecto y en otros
casos no tienen explicación y no se justifican en la programación.

7. Evaluar no alargar la ejecución de los proyectos de inversión
programando montos pequeños para muchos proyectos y
postergando la ejecución de proyectos importantes (atomización
del presupuesto y fraccionamiento de la ejecución).

8. Para una buena ejecución, es importante el seguimiento y
monitoreo. Para ello, la implementación o fortalecimiento de un
espacio de articulación interinstitucional (Comité de Inversiones)
es un instrumento bastante útil.



Algunas Recomendaciones para cumplir con la Meta

9. Registrar adecuadamente los PIP, de acuerdo al Clasificador
Funcional Programático del SNIP y el Clasificador Presupuestal.

La DGIP podrá no considerar en la evaluación de la meta a
aquellos PIP que tienen un registro incorrecto.



Lineamientos recomendados para PIP

• INTEGRALIDAD

Incluye todos los componentes de la
solución (recursos físicos, materiales y
humanos)

• ALINEAMIENTO

Orientados a las funciones básicas y
complementarias.

• FOCALIZACIÓN

Dirigidos a las zonas con los indicadores
más desfavorables

• TERRITORIALIDAD

Abarcar zonas contiguas para generar
mayor desarrollo sostenible

• ARTICULACIÓN

Vinculados a más de un sector con la
finalidad de generar sinergias

• DIMENSIONAMIENTO

En función de la brecha estimada sin
considerar el techo presupuestal

• SOSTENIBILIDAD

Debe asegurarse los recursos para la
operación y mantenimiento

• ENVERGADURA

Preferentemente los PIP deben
corresponder a montos mayores.



Gestión Articulada de la Inversión



Nombre Área Teléfono E mail
Rubén Darío 
Antúnez Milla

Unidad de Gestión 
de Inversiones 
Provinciales

01-3115930
Anexo: 5949

rantunez@mef.gob.pe

Mercedes Leon 
Pérez

Unidad de Gestión 
de Inversiones 
Distritales

01-3115930
Anexo: 6068

vleon@mef.gob.pe

Eduardo Ly Mallma Analista Territorial 01-3115930
Anexo: 5988

ely@mef.gob.pe

Equipo de Asistencia Técnica:



Departamento Territorialista Teléfono E mail
Tumbes
Piura
Lambayeque
Cajamarca

Einer Murga Casas

Gloria Urquizo 
Medina

01-3115930
Anexo: 5990

emurga@mef.gob.pe

Amazonas
Loreto
San Martín
Ucayali

Carlos Perez 
Chumbes

Janet Rivas 
Galarza

01-3115930
Anexo: 5967

cperez@mef.gob.pe

La Libertad
Lima
Ancash
Ayacucho

Aida Ferrúa
Vivanco

Jannym Rodriguez 
Lara

01-3115930
Anexo: 5965

aferrua@mef.gob.pe

Junín
Huánuco
Huancavelica
Pasco

Liliana García
Aquino

Paul Moreno 
Sandoval

01-3115930
Anexo: 5989

lgarciaa@mef.gob.pe

Cusco
Apurímac
Madre de Dios
Puno

Lucy Padilla 
Tincopa

Eduardo Ly Mallma

01-3115930
Anexo: 5966

lpadilla@mef.gob.pe

Arequipa
Ica
Moquegua
Tacna

Pedro Muñoz Soto

Laura Villón
Angeles

01-3115930
Anexo: 5972

lvillon@mef.gob.pe

Equipo de Asistencia Técnica:



Directorio del Equipo de Asistencia Técnica en Provincias:

http://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/direct_eip/index.html



Gracias por su amable atención

Mayor información: www.mef.gob.pe
Sección: Inversión Pública


